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El anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2067 se modifica como sigue:
1)	el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente:
«El alcance de acreditación de los verificadores se indicará en el certificado de acreditación utilizando los siguientes grupos de actividades previstas en los anexos I y en el Capítulo IV bis de la Directiva 2003/87/CE y otras actividades previstas en los artículos 10 bis, 10 ter y 24 de la Directiva 2003/87/CE. Se aplicarán las mismas disposiciones a los verificadores certificados por una autoridad nacional con arreglo al artículo 55, apartado 2, del presente Reglamento.»;
2)	el cuadro se modifica como sigue:
a)	la decimocuarta fila relativa al grupo de actividad 12 se sustituye por el texto siguiente:
«
	12a
	Actividades de aviación (datos sobre emisiones)

	12b
	Actividades de la aviación (efectos no derivados del CO2)


»;
b)	la decimoquinta fila relativa al grupo de actividad 98 se sustituye por el texto siguiente: 
«
	98
	Otras actividades de conformidad con el artículo 10 bis y con el artículo 10 ter, apartado 4, párrafos tercero y cuarto, de la Directiva 2003/87/CE


»;
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